Expediente N° 116/2025
PROYECTO DE DECRETO

PROYECTO DE DECRETO

BLOQUES: 

VISTO: La situación hídrica en el distrito de 25 de Mayo
Y CONSIDERANDO:

                             Que es necesario que desde este cuerpo se haga un aporte respecto de la situación hídrica por la que atraviesa nuestro distrito.

                               Que debemos sopesar los efectos de la apertura de canales clandestinos así como la realización de trasvasamiento de cuencas que perjudiquen a vecinos y vecinas de nuestro distrito.

                              Que contamos para esto con el conocimiento y la experiencia del profesor Ingeniero Guillermo Jelinski, el cual además de ser oriundo de nuestra ciudad y egresado de la Escuela Técnica N 1, se ha graduado en la Universidad de Nacional de La Plata como Ingeniero Hidráulico e Ingeniero Civil. Posgrado Master en Eco Auditorias y Planificación Empresarial del Medio Ambiente (Instituto de Investigaciones Ecológicas de Málaga-Universidad Autónoma de Yucatán). Master en Evaluación Ambiental de Sistemas Hidrológicos (Ecohidrología) de la Universidad Nacional de La Plata.

                             Que se adjunta al proyecto su CV, a fin de ilustrar el presente.
                              Que el HCD debe cumplir un rol central y proactivo a la hora de aportar a la toma de decisiones que involucran la seguridad, productividad y cuidado del ambiente de los vecinos y vecinas de nuestro distrito.

POR TODO ELLO EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE SANCIONA CON FUERZA DE 
DECRETO
Artículo 1: Invitar al Ingeniero Guillermo Jelinski a formar parte de una charla a desarrollarse el día 17 de octubre de 2025 en el recinto del Honorable Concejo Deliberante al que concurrirán los concejales, representantes de las entidades intermedias y personas de la comunidad, mediante un listado que confeccionara la Comisión de Labor.
Artículo 2: De forma

Firman los Concejales: Martínez, Botta, Brunelli, Zarza, Panaccio, Lobosco y Lance.


